
Expediente: 10560/08
Carátula: ESTANCIA LA CELINA S.R.L. C/ CODEGRAN S.R.L. S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 22/08/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - CODEGRAN S.R.L., -DEMANDADO
90000000000 - ESTANCIA LA CELINA S.R.L., -ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 10560/08

*H106018655985*
H106018655985

JUICIO : ESTANCIA LA CELINA S.R.L. c/ CODEGRAN S.R.L. s/ DAÑOS Y PERJUICIOS.-
EXPTE. N° 10560/08.-

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones VIII

San Miguel de Tucumán.

1) Por recibidos los presentes autos.

2) Atento a lo informado por la Oficina de Gestión Asociada de Documentos y Locaciones N° 2
respecto a que los presentes autos se encuentran destruidos y pudiendo ser compulsadas las
actuaciones existentes desde la página del Poder Judicial, no resulta necesario la radicación del
expediente en esta oficina. En consecuencia, devuélvanse los autos al Juzgado de origen radicando
los mismos digitalmente en la OGA 2 de igual fuero. AMDLMP. 10560/08

Actuación firmada en fecha 21/08/2025

Certificado digital:
CN=WAYAR Cecilia María Susana, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27259540122

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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